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PARTE OFICIAL
' M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

^°"a Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

^araiTl ' 7- ,riaS 6 ^n^antes y demás personas de la Augusta Real 
"J C' u co,1t>núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 14 septiembre 1924)

da

38 veir: 
gible)

al es SECCIÓN PRIMERA 
^SIlfflCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

niii!’-!-'
EXPOSICION

caní6? tura ^r: ^“sformaciones que la estrue-
*1 desde''rOi1*ca España ha experimentado 

y reglas vigentes para 
d o v í^ ennuesH11 ^as contribuciones cristalizaron 
e fíde Princihi r° brocho, hacen que algunos de esos 

reglas sean hoy anticuados o insu-

"í; Si hs d sposiciones actuales se pusieron 
as grandes cuotas por contribuciones 

íiV-rail en corto número, y sencilla y de 
,a estimación délas bases imposi- 

^ibles m? ^l?e l°s errores administrativos 
•(ir‘tri|JU'v a liquidar las obligaciones de los 
^ndes llíes’ 86 mantenían aún para esas 
. ^as el i 'dS en mny estrechos límites. 
í^rciaiA0083.1,1,0!!0 de las grandes empresas 

^Jmlustriales, que es efecto tanto 
'F ^viiV, vimienlo ríe la riqueza patria como 

concentración de la empresa 
tria y en el comercio, concentración

izgado

.íien t-

ner^ - 
) del'1
3rci^ 
esób: 
ran^'

, característica en nuestra época, ha hecho que । lo- límites de error en las estimaciones de las 
i bases de imposición y de las obligaciones consi
' guientes do los contribuyentes, se agranden en 
1 enormes proporciones. En el mismo sentido 
| obra el agravamiento de la penalidad- fiscal, 

agravamiento que la insuficiencia del Derecho 
penal anterior y la relajación consiguiente en

1 el cumplimiento de los deberes tributarios hicie- 
' ron necesario.
i Son ya muy numerosos los casos en que el 
. Poder central ha tenido que intervenir directa
’ mente para evitar la completa ruina de empre- 
¡ sas que estaban en trance de perecer por erro
; res cometidos en la estimación de sus obliga- 
¡ cienes.

Esas intervenciones han revestido hasta aho- 
! ra dos formas: o bien tomando por base la Real 

orden de 22 do noviembre de 19ül, el Ministro 
' de Hacienda llamaba a si el expediente y anu

laba los actos de la Administración, o bien el 
Ministro o el Subsecretario llamaban la atención 

i del Delegado de Hacienda en la provincia, invi
tándole a considerar si a su juicio las circuns
tancias del caso justificaban la suspensión del 

' apremio.
i Se comprende fácilmente que tales proce
' dimientos son absolutamente impropios de una 
' Administración regular, porque están en abierta 
i oposición con dos exigencias fundamentales del 
i procedimiento administrativo, a saben la garan- 
¡ tía de los contribuyentes y la definición precisa 
; de. las esferas do competencia do las instancias 

administrativas.
A este estado de cosas tiende a poner reme

dio el adjunto proyecto de Real decreto.
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En él se armonizan los derechos del contribu
yente y del E-tado, facultando a aquél para 
obtener el aplazamiento del pago de las liquida
ciones practicadas por la contribución de utili
dades contra las cuales hubiesen interpuesto 
reclamación económico administrativa y de
jando garantizado, en la máxima medida posi
ble, la efectividad del derecho del Estado me
diante la exigencia, como condición previa para 
obtener dicho aplazamiento, de prestación de 
fianza que alcance a cubrir el total importe de 
la obligación o, si esto no estuviese en los me
dios del contribuyente, otorgue la mayor garan 
tía posible, atendidas las circunstancias del caso, 
apreciadas por el Tribunal económico-adminis 
trativo central o por el Jurado de estimación, 
según que la competencia para conocer <le la 
reclamación en que se deduzca la petición de 
aplazamiento sea de la Administración Central 
o de la Provincial. Además, y para evitar que 
dichas peticiones puedan convertirse en ardid 
para dilatar el ingreso de las cantidades liquida
das a favor del Estado, entablando al efecto 
reclamaciones notoriamente improcedentes, se 
concede a los organismos llamados a otorgar el 
aplazamiento la facultad de imponer los recar
gos autorizados por el artículo 14 de la ley de 26 
de julio de 1922, cuando las peticiones deban ser 
consideradas como temerarias.

Inspirada en el mismo respeto a los derechos 
del contribuyente, so implanta en el adjunto 
proyecto de Real decreto otra innovación con
sistente en disminuir el importe do las penali
dades fijadas en la vigente ley Reguladora do la 
Contribución de utilidades para las defrauda 
ciones, omisiones e inexactitudes en quo se in
curra con relación a la misma. La agravación de 
la penalidad establecida en la reforma de W20 
tuvo como causa la defraudación sistemática 
que venía restando el debido rendimiento de 
dicho tributo; pero habiendo mejorado hoy, por 
fortuna, de modo extraordinario el estado de 
la Contribución de utilidades, se hace ya inne
cesario mantener en tales límites de rigor la 
penalidad, que, por no corresponder a las ac
tuales circunstancias, constituiría, do subsistir, 
un agravio al derecho. Sin que esta hiedida, 
como circunstancial que os, implique que no 
hubieran de restablecerse y aun aumentarse las 
penalidades de la ley de 1920, si, lo que no es 
de temer, llegara de nuevo a producirse una 
sistemática relajación en el cumplimiento de los 
deberes tributarios. ,

Por las razones expuestas, el Presidente del 
Directorio Militar que suscribe, do acuerdo con 
éste, tiene el honor de someter a la aprobación 
do V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 10 de septiembre do 1924.--Señor: 
A L. R. P. de V. M., Antonio Magaz y Pers.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden

te del Directorio Militar, y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los párrafos primero y se 

gundo del artículo 26 de la ley Reguladora do la

Contribución sobre las utilidades de la riip. 
za mobiliaria, texto refundido de 22 de 
tiembre de 1922, se entenderán redactadoser^ 
siguiente forma: «La defraudación de esta 
tribución será castigada con multa del fc: 
al duplo, de las cantidades defraudadas,cuan; 
estas fuesen susceptibles de estimación,y dei- 
a 5.000 pesetas, en otro caso». ‘Siempre v 
perjuicio do lo dispuesto en el artículo ¿g 
omisión de las declaraciones obligatorias, y. 
inexactitud, cuando no se siga defrauda, 
serán castigadas con multa del medio allí: 
de las cuotas correspondientes, o de la par
do ellas oculta por la inexactitud.»

Entro los artículos 26 y 27 de la ley se::, 
dirá otro, que será numerado 26 bis hasta ir: 
va refundición del texto legal, y cuyo ¡dr 
será como sigue:

«Artículo 26 bis. En los casos de recias 
ción económico-administrativa y dentrodely 
zo establecido para interponer ésta, el re¿ 
mante podrá solicitar el aplazamiento g , . 
exacción del importe de las obligaciones c g :j  
cuya imposición hubiera reclamado, y esta.-- 
citud será tramitada aparte, sin esperaras 
solver sobre el asunto de la reclamación y s.- 
tándose a los preceptos siguientes: ,

A) La presentación de una instancia • 
citando el aplazamiento del pago de liqn1^ 
nes practicadas por la Contribución de utii 
des determinará automáticamente la suspe^ 
del procedimiento para la exacción de hs ' 
mas, siempre que a la Administración ^^ 
o el interesado justifique haber mterp^-- 
reclamación económico administrativa 
dichas liquidaciones, debiendo a tal etecu- 
fregarse a aquél inexcusablemente y Q6 " 
recibo por la oficina correspondiente.

B) La Autoridad u organismo comp'^ ‘.. 
para entenderen el fondo de la recia 
resolverá en el plazo máximo de 9mn^r,,.:. 
si la caución ofrecida es bastante • 
zar el cumplimiento de la obligación <■ . 
fuese suficiente continuará suspendía j 
branza hasta resolverse en 
contrario, terminará la suspensión, con 
el procedimiento para hacer efectivo 
La estimación de la naturaleza y sane i 
las garantías se hará libremente por 
dad o instancia correspondiente y baj - 
ponsabilidad personal.

C) Si el reclamante alegare en sl ute5 
que no puede ofrecer garantías .• 
cumplimiento de la obligación u .• 
reclamadas, la Administración ace s 
embargo, al aplazamiento cuando as 
daren: inec^

a) El Jurado de estimación en 
que la reclamación sea de la comp.^. xy 

los Tribunales económico administra- , 
vinciales; o . i.ninid1"5’

b) El Tribunal económico- 
central, en los casos en que sea 
ra entender de la reclamación la Adm | 
central. , te do ' ¡

A estos sólos efectos formaran Pai
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, estimación el Delegado de Hacienda y , P»» resarcir totalme^ de tosustos
rdo d-1 e7 inntador. El Jurado sera presidido, 

p¿r 61 Magistrado de la Au
:<,D10 lk ñivo que el Delegado de Hacienda tu- 
iienda, sal ía administrativa, caso en

último asumirá la presidencia.
in'd económico administrativo cen- 

? “i " casos de este articulo, actuará co- 
en los casos esolver 6n todo caso, no

8” y 9-°
So U dd Vigente Reglamento de procedí- 

míentos. arJioación en los casos de

ÍSa Contribución, ni los dos últimos pa-

(.'legítimos en el tiempo y Ss las
bnnalo el Jurado determine, y practicadas te 
informaciones y .. cago el
men necesarias, el Iribunal o, ■_ . ']ag
Jurado resolverá separada y sucesivamente la
cuestiones siguientes: 0116

1 .a Naturaleza y cuantía de la cauc ó ^q 
pueda exigírsele al contribuyen '
asignada alcanzase a cubrir la totalidad d6 la 
obligación, será notificada a ,interesado o a sus 
representantes legales, señalándoles pía- 
tro del cual hayan do prestar !a Sarant*at 
Aceptada la cifra por ol interesal lo \ p " .
la garantía en el plazo que se fijara, . ió 
dad o instancia que entienda en la 
principal acordará el aplazamiento; en o 
so, se tendrá éste por definitivamente >
^2?' Si al resolver la cuestión referida en el 

número anterior el Tribunal gubernativo, o, 
aucaso, el Jurado estimase que la caución que 
pueda exigirse al interesado no alcanza a cu
brir la obligación total, dicho Tribunal 0/hliy 
do resolverá a seguida si, no obstante la msy 
ciencia de la caución exigióle, debe o no otor
garse el aplazamiento solicitado, y, en caso 
afirmativo, determinará la naturaleza y cuantía 
de la caución que haya de prestarse y el P13^ 
máximo en que deba quedar constituida, in 
aplazamiento se tendrá entonces por concedico 
si dichas condiciones se cumplieran, y por de - 
aitivamente denegado en otro caso.

E) Las resoluciones, así del jurado de esu- 
mación como del Tribunal económico-admmis- 
trativo Central, se tomarán por mayoría de 
'Otos. Los respectivos Presidentes tendrán, en 
caso de empate, voto de calidad. Las resolu
ciones de los Jurados de estimación y las del 
iribunal económico-administrativo Central, en 
105 casos de su respectiva competencia, son 
definitivas, sin que quepa por tanto contra ellas 
Ocurso alguno gubernativo ni contencioso.
.E) En todo caso de aplazamiento de la exac- 

C1°n la autoridad o instancia que resuelva 
^unto objeto de la reclamación habrá de hacer 
declaración expresa respecto de las costas uci 
^^edimicnto, las cuales serán impuestas a 
Aclamante temerario en la cuantía suficiente

ocasionados por el procedimiento; pero sin ex
ceder en ningún caso los límites fijados en e 
artículo 14 de la ley de 23 de julio de 19--.

G) Todo aplazamiento de exacción de obli 
gaciones do cuotas, recargos, multas e intereses 
Heva aparejada siempre la obligación de satis
facer intereses de demora por todo el tiempo
del aplazamiento.

H) Resuelta que sea una petición de apla
zamiento de pago, el Presidente del ?rSar?lsmo 
que haya dictado la resolución vendrá obligado 
a comunicar ésta al Jefe de la ofiicina que haya 
practicado la liquidación respectiva, con expre
sión, en el caso de que haya sido concedido 
el aplazamiento, de haber quedado constituida 
la caución correspondiente. El Presidente del 
Tribunal económico-administrativo llamado a 
resolver la reclamación interpuesta, en el caso 
de que la reclamación sea desestimada, tendrá 
análogo deber de comunicarlo inmediatamente 
al Jefe de la expresada oficina, con indepen
dencia do la remisión del expediente respecti
vo a fin de que aquélla lleve a cabo las gestio
nes conducentes a la cobranza do las liquida
ciones o a la expedición del apremio proceden
te, en su caso.

I) Hallándose aplazada la exacción de obli
gaciones tributarias en virtud de lo dispuesto 
en este artículo, los actos realizados por el inte
resado o por sus administradores o represen
tantes légalos, y encaminados a producir la 
insolvencia de la persona o entidad contribu
yente, serán castigados como comprendidos en 
el artículo 538 del Código penal.

Dado en Palacio a diez de septiembre de mil 
novecientos veinticuatro.—Alfonso. — El 1 resi
dente interino del Directorio Militar, Antonio
Magaz y Pera. i( septiembre l924.,

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: La indudable importancia que en 

la vida social tiene la misión ejercida por la 
Prensa periódica, ha motivado disposiciones 
encaminadas a impedir ’ntrusionismos, a garan
tizar en sus relaciones con los representantes 
del Poder Público, la personalidad del peno- 
dista y a dar a éste facilidades en el cumpli
miento de su cometido. El medio, establecido 
hasta ahora, de expedir una tarjeta oe identi
dad valedera sólo para el territorio a que al
canza la jurisdicción de la Autoridad expedido
ra que es la del punto de residencia habitual 
del periodista, ha venido satisfaciendo las ne
cesidades prácticas a que 1,esP^ió Ja crea
ción de ese documento; pero constituida la 1 
deración de la Prensa Española, como repre- 
JenSn y suma de todas las Asociaciones pe-

España, ha acudido, al Dn-eotono 
Militar exponiendo la conveniencia de que, pa
ra cooperar a la obra de mejoramiento profe
sional^ para evitar indudables abusos, cometi
dos dentro del régimen vigente y “0.
dios a los verdaderos periodistas de sei en to



524 BOLETIN o f ic ia l

das partes reconocidos y amparados como tales 
en el ejercicio de su cargo, se cree otro docu
mento de identidad válido en toda España. Con
siderando atendibles las razones expuestas, y 
con el deseo de contribuir a los nobles propó 
sitos que inspiran a la Federación de la Prensa 
Española,

SL M. el Rey (q D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

^■°. Dirección general de Seguridad en 
Madrid, y los Gobernadores civiles en provin
cias, continuarán expidiendo, en la misma for
ma y mediante iguales pocedimientos que has
ta ahora, tarjetas o «carnets» de identidad a 
los periodistas que acrediten su calidad de ta
les, presentando instancia acompañada de su 
cédula personal, de dos fotografías y de docu
mento suscrito por el Director de un periódico 
de los que se publiquen en la respectiva provin
cia, haciendo constar que el solicitante está ads
crito al periódico como redactor literario o ar
tístico, como informador gráfico o como colabo
rador fijo. En el «carnet» se hará constar en 
cuál de estos conceptos está incluido el titular. 
A los agentes administrativos o de publicidad 
so les podrá expedir, mediante instancia del in
teresado y del Director del periódico, un docu
mento especial de identidad, al solo efecto de 
acreditar la misión de que estén encargados en 
representación del peiiódico; pero ese docu
mento no les permitirá disfrutar de los privile
gios y facilidades otorgados a los redactores y 
a los informadores gráficos para el mejor cum 
plimiento de su cometido.

2 .° El Ministerio de la Gobernación podrá 
también expedir a los profesionales de la Pren
sa documentos de identidad, valederos para 
toda España, mediante los siguientes requisitos:

A) Quien aspire a obtener ese documento 
deberá solicitarlo por instancia al Ministro o 
encargado del despacho del Departamento de 
Gobernación, acompañando, además de dos fo
tografías, el «carnet» a que se refiere el núme
ro anterior o certificación de la Dirección de 
Seguridad o del Gobierno civil respectivo acre
ditando que le fué expedido el «carnet» y sigue 
en posesión de él, y expresando su fecha y nú
mero.

B) Si el solitante pertenece a alguna Asocia
ción local de periodistas adherida a la Federa
ción de la Prensa Española, deberá el Comité 
directivo de ésta avalar la petición con las fir
mas de su Presidente y su Secretario, como ga- I 
rantía de la honorabilidad profesional del peti- | 
cionario.

C) En caso de no pertenecer éste a ninguna 1 
Asociación profesional, deberá además presen- I 
tar certificado del Director del periódico en 
que preste sus servicios, haciendo constar que 
no los ha interrumpido desde que se le expidió 
el «carnet», y una declaración jurada del inte
resado de que no ha sido excluido de Sociedad 
alguna de periodistas por hechos relacionados 
con el ejercicio de la profesión. Se entenderá 
denegado el «carnet» pedido en estas últimas 
condiciones, en caso de no ser autorizado por

el Ministerio en el término de un mes acón - 
desde la presentación de la solicitud. ’ '

3.° Tanto los «carnets» valederos sólo 
el territorio de una provincia como losex.L 
dos para toda España, deberán ser renovad 
con las mismas formalidades dichas, cada""« » 
tro años, y serán recogidos o anulados cur ' ’ 
el titular diere lugar a ello por su mala con" Q.i. 
ta, justificada por condena de los Tribanak ' ■ 
por informe razonado de las Autoridades;v-. foleai 
pecio de los expedidos con intervención de orde 
Federación de la Prensa, cuando el Comité' «mbit 
rechvo de ésta participe por escrito al Mink 
rio de la Gobernación que el titular ha sidos Ei 
pulsado de alguna Asociación local por bec ercíu 
que le hagan indigno de seguir mereciendo ¡oí 
consideración de periodista.

, De Real orden lo digo a V. E. para su c :e ¡roba 
cimiento y efectos oportunos. Dios guardo Mea 
V. E. muchos años. Madrid, 9 de septiembre: redore 
1924. — El Marqués de Magaz.

•can ] 
fí1 Toó

B1

ores.
Sie 

»n tol 
lercio 
nteair 
de cini 
redor,

Señor Subsecretario del Ministerio de laGoi' 
nación.

kGacelíi 11 septiembre 1924

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispots ^°!' 
en la ley de 27 de diciembre de 1910, en rti 
ción con el Real decreto de 11 de mayo: ^^ 
1924, y visto el resultado de la informas 
abierta para la fijación del número de Cor 
dores de Comercio que corresponden a K Q? 
plaza mercantil, según las necesidades sentid . s

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispel ] ■ 
lo siguiente:

cifra

irroj. 
de k

1 ° Se fija el número de Corredores de 
mercio para Jas plazas de España del ¡vía u
que sigue: En

Valencia, 40; Sevilla, 15; Santander, 12; 
ga, l(); Badajoz, Las Palmas (Gran Canarias ! s 
Sebastián, Vitoria y Zaragoza, a ocho Corre» de, 
res cada una; Ciudad Real, Córdoba, Gran* ¡Rea 
La Coruña y Jaén, a siete Corredores cada^ ^nto 
Alicante, Castellón, Lérida, Huelva, Mnf- mut 
Oviedo, Palma de Mallorca, Pamplona. «L- 
manca y Santa Cruz de Tenerife, a seis Cor.' ^ií 
dores cada una; Albacete, Alcoy, Almería, ^ert 
diz, Cáceres, Guadalajara, Gerona, Haro, G 
Cuenca, Logroño, Lugo, Falencia, ReusJaE 
gona, Toledo, Tortosa, Valladolid, Vigo í" 
mora, a cinco corredores cada una; Avila, 
gos, Huesca, Orense, Pontevedra, Segovia,' 
ria y Teruel a cuatro Corredores cada una'

En las demás localidades se fija en treseb1 
mero máximo de Corredores de Comercio- .

( 2.° En las plazas donde el número actu^ 
Corredores fuere mayor que el que se W;. | - 
esta disposición, deberán ser amortizadas 
las vacantes que ocurran hasta que que r 
número que ahora se determina.

de i

> que anora se determina. ; n
En las poblaciones donde el oup, 
i n I : vi rl i — P . __ * _ _ I n 11 r u " »actual de porredores fuera inferior al quer^ 

la esta disposición anunciarán inmediata^, 
los Gobernadores civiles en los

Le
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ción de

s, acó- provincias las vacantes existentes para 
* Lanprovistas del modo reglamentario.

sólo í Todos los Corredores de Comercio de- 
08 ex< enviar al Colegio de Corredores a que 
■enova:. 7;DCOrporados, dentro del mes de enero 
cada o año, una relación jurada de los dere- 
)s cni- v honorarios que por todos conceptos 
lacoo,: acobrado durante el año natural actual. 
■ibana!:: 51 mes de marzo de cada año remitirán 
des;y!: Elegios de Corredores a la Jefatura Su- 
''"--t orde Comercio y Seguros un certificado, 
Domitói ^ribiendo las relaciones juradas que en 
1 Miois o les envíen los Corredores colegiados. 
iasidos El Jefe del Departamento de Trabajo, 
or bec. mió e Industria podrá ordenar que, por 
ecienó: oficionarios a sus órdenes se giren cuantas 

.sur inspección considere necesarias para 
su c íe probarla veracidad de las relaciones jura-
guarde ten cargo a los libros y documentos de los 

iembrei edores jurados y délos Colegios de Co- 

laGok

e 192Í

:ores.
1 Siempre que los derechos y honorarios 
en total hayan percibido los Corredores do 
erciodelas ciudades de más de 30.000 ha-

en
mayo

s sen!

as de1.

r.A importen durante un año, en el prome- 
de cinco años, más de 25.000 pesetas por 

computando en junto el total de lo 
dispoti Por todos los Corredores de cada pla- 

K ^[ue unos hayan percibido más y otros 
mayo Ve aumentará un Corredor de Comercio 

for* S:5 ■000 pesetas de exceso sobre el total 
de Con '^cobrada por el conjunto de los Co

n v |:res.sn a ci m:
.. sentid ' modo procederán a amortizar un 

dispe® ^or. de Comercio porcada 25.000 pesetas 
.rroje de menos la recaudación sobre el 

Lo percibido por todos los Corredores, 
del ni: 0 en 25.000 pesetas la recaudación

Grana:

na, s

19. V, :;/n as PEzas de menos de 30.000 habi- 
i5L‘normas análogas a lasesta- 
‘í número anterior, a base déla Corre» d;-_ .OüO pesetas por Corredor.

v °i'den lo digo a V. E. para su cono- 
C<\lur: -mnphA,eCt0S Procedentes. Dios guarde a 
na. Mad id, 10 de septiembre
;= Coi" • Marqués de Magaz.
ería -^rcLTr del Ministerio de Trabaj 
cria, nio e industria. 
ro, L
is, Tar

o,

(Gaceta 12 septiembre 1924).

^AMENTOS MINISTERIALESala. b; 
avia,' 
una.

’es - GOBERNACION

real orden"CIO.

quede:

iu^;.

"U y’: Sbj
'^‘de ^ con el informe de la

listo-3 ^rampi; a-^nter,‘or ^eal Consejo 
nued^ el Rev ^aC1?n de l°s ca^s torrefactos, 

D-se h servido disponer

auad*^° para la caramelización 
Lacanr;timolacha-

^Hilg^1^^ azúcar, rada por el 
6 ’ operando sobre las semillas en

teras del café caramelizado, no excederá de 5,60 
gramos por 100.

3 .° Los envases o envolturas que contenga 
el café sometido a la caramelización indicarán, 
de una manera clara y visible, la manipulación 
sufrida y la proporción de sacarosa adicionada.

4 .° Cuando los cafés caramelizados no se 
ajusten a las condiciones antes dichas, se consi
derarán falsificados, quedando su venta prohi
bida.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 10 de sep
tiembre de 1924. — El Subsecretario encargado 
del despacho, Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad del Reino.

(Gaceta 13 septiembre 1924).

SECCIÓN SEXTA
Núm. 4.264.

Alfamén.
Por dimisión voluntaria del que las desem

peñaba, se hallan vacantes las plazas de Inspec
tor de Sanidad e Higiene pecuarias e Inspector 
de Carnes de este Municipio, con el haber 
anual de 365 pesetas por cada una de las expre
sadas titulares, cuya cantidad la percibirá el 
Profesor agraciado del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos. Las solicitudes se diri
girán al Sr. Alcalde durante los treinta días 
siguientes al en que tenga lugar la inserción 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Alfamén, 10 de septiembre de 1924. — Por 
ausencia del Alcalde, el 2.° Teniente, Acisclo 
Pérez.

Núm. 4.254.
El Burgo de Ebro.

Con arreglo a lo dispuesto en el Plan forestal 
para 1924-25, el día 15 de octubre próximo, y 
hora de las nueve, tendrá lugar en esta Alcaldía 
la subasta de 50 quintales métricos de regaliz 
del monte «Mejana de la Noria», bajo el tipo 
en alza de 250 pesetas y con arreglo al pliego 
de condiciones generales y facultativas que ra
dican en esta secretaría.

El Burgo de Ebro, 13 de septiembre de 1924. 
El Alcalde ejerciente, Gregorio Beltrán.

♦ * ♦
Con arreglo a lo dispuesto en el Plan forestal 

para 1924-25, el día 15 de octubre próximo, y 
hora de las diez, tendrá lugar en esta Alcaldía 
la subasta de pastos del monte «La Pinada» 
para 150 cabezas de ganado lanar y 5 de cabrío, 
bajo el tipo en alza de 310 pesetas y con arreglo 
al pliego de condiciones que radica en esta 
secretaría.

El Burgo de Ebro, 13 de septiembre de 1924. 
El Alcalde ejerciente, Gregorio Beltrán.

Núm. 4.267.
Encinacorba.

Por dimisión ..voluntaria del que la desempe
ñaba, quedará vacante la titular de Medicina y 
Cirugía de esta villa en 30 del corriente. Al 
efecto, y previo acuerdo del Ayuntamiento de
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mi Presidencia, se admitirán solicitudes para su 
provisión en el concursante que reúna mejores 
condiciones. Sueldo 1.000 pesetas por Benefi
cencia y por igualas, las que puedan producirle 
las 230 familias que resultan igualadas en el día 
do la fecha.

Solicitudes documentadas por treinta días, a 
contar desde la inserción de este en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia; pasados que sean, se 
proveerá. 1

Encinacorba, 12 de septiembre de 1924. — El 
Alcalde accidental, Sabino Gil.

Núm. 4.266.
Fabara.

Vacante la titular de Farmacia en esta villa, 
con el sueldo anual de 468 pesetas, pagadas i 
por trimestres vencidos del presupuesto muñí- | 
cipal, más el importe de las medicinas que fací- j 
lite a las familias pobres; podrá también con- ; 
tratar libremente con las familias pudientes.

Los solicitantes deberán pertenecer al Cuer- ' 
po de Farmacéuticos titulares, y las solicitudes 
se dirigirán a esta Alcaldía en el plazo de trein
ta días, a contar de la inserción, pasados los 
cuales se proveerá.

Fabara, 13 de septiembre de 1924,q 
de, Fermín Vallespí.

Núm. 4.260. 
lilueca.

A las once do la mañana del dial.'> - — ■ 
ximo mes de octubre, y con sujeción^ 1
de condiciones formado por la Cor * 
municipal, tendrá lugar en las Casas1 ¡odonc 
ríales el arriendo deí impuesto de Pe^ 
didas de carácterobligatorio que ha de

bf «I

en el ejercicio 1924-25 en este térmir.
cipal.

Llueca, 14 de septiembre de 1924. -E: 
de, José Fernando.

Núm. 4.255.
Undués de Lerda.

Con arreglo al pliego de condicre 
obra en la secretaría municipal, el (h

r-o

VClí»
-

¡ím dd
i ar 
«id 
bjricic

RELA

actual, a las nueve de su mañana,ante: 
ridad o del Concejal en quien delegue- 
cederá a la subasta de los pastos de. 
titulado «Alto de Santa Cruz», de este:- cita pi

«ve di
municipal. , Acora]

Undués de Lerda, 13 de septiembres “ 
El Alcalde, Victoriano Iglesia. -

Núm. 4,263.

SBVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
ESI ADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacadoa^1 

domésticos en esta provincia, durante el mes de agosto de 1924.

e n f e r me d a d ' PARTIDO MUNICIPIO
RSPEOIR

b  ® y.

*• ® tú

o

htiiea

dt 
) COK

-838 
i»o c 
•Vlioi

PER?

Rabia..........................
Id............................
Id............................

Carbunco bacterid.®
Id............................
Id............................

Tuberculosis...........
Fiebre aftosa......... .

Id............................
Id. ......................
Id............................

Viruela......................
Id.......................
Id.......................
Id............................
Id............................
Id............................
Id............................

Durina .... ... .
Distomalosis..........

Capital ...
Id. . ..

La Almunia.
Id. ...

Sos . .............
Id.................

Capital.. .. 
Ateca............  
Calatayud. .. 
Capital ........  
Ejea.............  
Belchite . . 
Capital........... 
Cariñena. .. 
Caspe ... . 
Ejea................  
La Almunia. 
Tarazona ... 
Capital .... 
La Almunia ,

Capital......... ....
Capital........................ 
Dos..............................  
La Muela.....................
Uncastillo...................
Biel................................
Capital....................
Berdejo ......... - • ..
Dos........ . .......... . ... .
Torres de Berrellén. 
Sádaba.......................... 
Siete................... .  .. •
Seis ... . . ............... 
Muel................. ............
Tres.......... ...................  
Remolinos................  
La Almunia ...............  
Tarazo na...................
Alfajarín............. .. .. .
Dos ........... ...................

Canina 
Felina. 
Canina.
Equina . 
Asnal .. 
Ovina 
Bovina. 
Ovina ..

Id. .
Id. .
Id. .
Id. .
Id. .
Id. .
Id. .
Id. .
Id. .
Id. ..

Equina. 
Ovina ,

Su mas

60
1

13

»

... .
»
s>
»

.... 163
42

108
309
278

6
121

10
146

47
. . . . . »

»

1.230

1 :
1 i
3 í
1 i
1 I

70
8 '

»
200
940
402

70
240

pe 
^,p

>

30 i Í65

' Nuces: 
gi

42 
108 
300 ¡ 
242

6 
265 
F 

}00 
781

? Ii> 
1 /-3ra 

' -- .

2.044 1'3*4 J

R1 íoepector provincial de Higiene y Sa»iiial *

Publfo F. CodercfVf-

' ,!<iní

'^0 
b

T1».) d!
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24,^.

ia 1.' i- 
ción s • 

Coroi

SECCIÓN SEPTIMA

Administración^de Justicia

Núm. 4.237.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Cédula de emplazamiento.
En el incidente de ser oído en audiencia pro- 

I movido ante este Tribunal por D. Juan Luis 
i Martínez Marcellán, en autos de mayor cuantía 
I instados en el Juzgado de primera instancia de 

Sos por D. José Nicolás de Esconaza y Labro, 
contra D. Quiliano Garcés Aragüés y otros va
rios, sobre deslindo y amojonamiento de fincas, 
se ha acordado por la Sala de Vacaciones de 
esta Audiencia, en providencia de primero de 
agosto pasado, se emplace a I). Cecilia Marce
llán, herederos de D. Bernardo Martínez y he
rederos de D. Juan Miguel Begué, vecinos que 
fueron de Luesia, a fin de que en el termino 
de seis días comparezcan en dicho incidente 
para contestar la demanda interpuesta con la 
calidad que ostentan en el pleito de donde di-

asfAKrinnes y emplazamientos en materia criminal.

,Ps

tTdto. a te fecha de la fubl.^ '
V del nnuncio en este periódico oficial, con arreglo , 

artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
¿j” Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
b^ioamiento Militar de Marina.

isas • i
8

ha d*
érmin:

24.-B

,, Núm. 4 196.
F-ELANCIO, Emilio; cuyas demás circunstan- 

desconocen y en la actualidad so de^co- 
tl " cesa paradero, que últimamente residió en 
R m calle de las Delicias, número seis; se

el di

i este'
cita por la presente, para que el día diez y 
eve del actual y hora délas diez de su mana-

„i.p, a .comparezca ante-la lima. Audiencia de Za- 
nwree... , ,. , x-, al im-.. *U L V-'fJVl* HlfUW ------- - e .

igoza, al objeto de asistir como testigo ai jm- 
iooral de causa número 33-1^23, sobre cohc-

3S

o, contra Generoso Marco Martínez.
Requisitorias. ,

i" s^rcibinúento de ser declarados rebeldes y de inct^ 
i'i las demás responsabilidades legales, de no pre

garse los procesados que a continuación se expresan, 
«d plazo que se les fija a contar desde el ava de to 
dación del anuncio en este periódico cf’dal y ante 
11 Iu íz o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
'"/'Imo , encargándose o todas las Autoridades y Agc'V- 

la Policía judicial procedan a la busca, captu»* 
' ■inducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 

0 "r*bunal, con arreglo a los artículos
de la ky de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 

de Justicia Militar y 367 de la leu de Enjuicta- 
de Marina Militar.

mana el mismo. ,
Y para que conste y sirva la presente de cé

dula de emplazamiento en forma a DA Cecilia 
Marcellán, herederos de I). Bernardo Martínez 
y herederos de D. Juan Miguel Begue, que se 
"hallan constituidos en rebeldía en el asunto prin
cipal, expido la presente, que firmo en Zarago
za a diez de septiembre de mil novecientos 
veinticuatro. —El Oficial de Sala, Pedro Martin.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

§!• D Ñúm. 4.199.
■i- ÚNANTE GLORIA, Bartolomé; hijo de 

^tián y de María, natural de Lobera de

Núm. 4.199.

63
42
08

¡00 ¡
>42

>6? I

¡00 :
78 i

^*a>provincia de Zaragoza, de estado sol- 
^Profesión labrador, de veintidós años de । ?’Pe*° castaño, cejas al pelo, ojos; azules, 

¿Regular, boca id., barba poca; señas parti- 
^Dinguna; su estatura un metro seiscien- 

? k milímetros; domiciliado últimamente 
■ n/,t)era dc Onsella, provincia do Zaragoza, 

■ P°r haber faltado a concentración
* 511 destino a Cuerpo; comparecerá, en tér-
; ac treinta días, ante el Capitán Juez ins- 

■ - regimiento Lanceros del Roy 1." de
. Jo=é Huerta Topete, residente en
’ zí^del Cid do esta capital.
। -■ l ;-,?023' Pueve de septiembre de mil nove
- < V' yeinticuatro. — El Capitán Juez instruc- 
• ' Huerta.

311

3<ti

V., Núm. 4.2C0.
CERÓN, Joaquín; natural de 

e estado casado, profesión forjador, de 
tres años, domiciliado últimamente 

' procesado por estafa, causa nú- 
1 ^días comparecerá, en término de 

‘‘T.aA611 el Juzgado de instrucción del dis- 
í^at0Sn Pab$o de Zaragoza, para recibirle 

■'-■Idn ,re,n exl>resada causa e ingresar en la 
dlcha ciudad.

Núm. 4.238.

• Ateca.
Cédula de citación.

En virtud de lo* acordado por el Sr. Juez de 
instrucción de esto partido, en cumplimiento 
de carta-orden de la Superioridad, dimanante 
de la causa seguida en este Juzgado, con el nu
mero 50 de 1922, por el delito de hurto, contra 
José María Ramírez Torrejón, expido la presen
te cédula, a fin de que el expresado individuo 
comparezca ante la Audiencia de Zaragoza el 
día veintisiete del actual y hora de las diez, con 
objeto de aplicarle los beneficios de la ley de 
17 de marzo de 1.908, bajo los apercibimientos 
del articulo 175, número 5.° de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Ateca, a 11 de septiembre de 1J21 — El be- 
creta rio judicial, Licenciado Angel Astray.

Núm. 4.252. -

Ateca.
D. Juan González Ocampo y González Esoandón, 

Juez de instrucción de este partido de Ateca; 
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas en causa segui
da en este Juzgado con el número 30 de U21, 
ñor el delito de lesiones, contra Lázaro Espiago 
Aranda, he acordado sacar a la venta en publi
ca subasta, y por segunda vez, con rebaja del 
veinticinco por ciento, los bienes que le 
embargados, v que con su tasación se describen 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia co-
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rrespondiente al día 31 de julio último, n.° 181.
El remate se celebrará en la Audiencia pública 

de este Juzgado el día veinte de octubre próxi
mo, a las diez horas. Se advierte que para tomar 
parte en la subasta habrá de depositarse pre
viamente sobre la mesa del Juzgado, o en la 
oficina correspondiente, el diez por ciento en 
efectivo del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no se admitirá licitador alguno; que no se admi
tirá postura que no cubra por lo menos las dos 
terceras partes del avalúo y que el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Ateca, a once de septiembre de 
mil novecientos veinticuatro. — Juan G. Ocam
po. — El Secretario judicial, licenciado Angel 
Astray.

Núm. 4.250.

Caspe.

D. José María García García, Juez de instruc
ción de este partido;
Por la presente requisitoria y como com

prendido en el número l.°del artículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza al procesado Florencio Fecé Peralta, 
de veintidós años, hijo de Florencio y Carmen, 
de estado soltero, de profesión jornalero, natu
ral y vecino de Caspe, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez 
días, siguientes al en que aparezca inserta esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado a prestar declaración 
indagatoria en la causa que contra el mismo se 
instruye sobre robo, apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades e individuos de la policía judicial, 
que procedan a la busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo, si fuere habido, a dispo
sición de este Juzgado, en la cárcel de esta 
ciudad.

Dado en Caspe, a trece de septiembre de mil 
novecientos veinticuatro. — José M* García. 
Cándido Mola.

Núm. 4.246.
Zaragoza. —• San Pablo 
Cédula de notificación.

En causa seguida en este Juzgado de San Pa
blo, bajo el número 270 de 1922, sobre estafa, 
contra Cipriano Fuestal Pies, se dictó por la 
Sección segunda de la Audiencia provincial de 
esta ciudad, con fecha cinco de diciembre últi- 
timo, sentencia por la que se condenó a dicho 
Cipriano a la pena de ciento veinticinco pesetas 
de multa con prisión sustitutoria, indemniza
ción de cinco pesetas y al pago de las costas 
procesales: siéndole aplicados a dicho procesa 
do, en auto de veinticuatro del expresado di
ciembre, los beneficios de la ley de condena 
condicional de 17 de marzo de 1908.

Y para que sirva de notificación en forma a 
dicho Cipriano Fuestal, cuyo actual paradero 
se ignora, expido la presente, que firmo en Za
ragoza, a once de septiembre de mil novecien
tos veinticutro. — P. H., Alonso Jiménez.

Núm. 4.227.
Zaragoza.—San Pablo. 

Cédula de notificación.

IflD.K

En causa seguida en este Juzgado I» । 
mero 348 de 1923, sobre hurto, co¿ ¡ 
Ruiz Oñate, se dictó sentencia por la; 1 
segunda de la Audiencia de esta c:^ i 
fecha veintisiete de junio finado, perla । 
condenó a dicho procesado, comoautori 
sable de un delito de estafa .en cuantía-, 
excede de 100 pesetas, sin concurrircim 
cias, a la pena aceptada de dos meses? 
de arresto mayor, con las accesorias de* 
sión de todo cargo y derecho de snfrar. 
último en cuanto fuese compatible cona 
y al pago de las costas procesales; asimE 
condenado a que por vía de indemnizaci't 
iie a Mariano Barrachiná la suma de o: 
siete pesetas, sufriendo por su insola: 
apremio personal equivalente a razónií- 
por cada cinco pesetas que deje de 
abonándole para el cumplimiento delap 
puesta todo el tiempo que ha permanecii 
vado de libertad por esta causa, y apare 
que con tal abono tenía cumplidas laspa 
declararon totalmente extinguidas.

Y desconociéndose el actual para’: 
penado Juan Ruiz Oñate, y para que ü 
de notificación en forma, expido lap 
que firmo en Zaragoza, a diez de sep' 
de mil novecientos venticuatro.—P- 
Jiménez.
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Núm. 4.228 
Zaragoza. — San Pablo.

Cédula de notificación.

En diligencias de cumplimiento des 
den de la Superioridad, dimanante dee- 
guida en este Juzgado, sobre hurto. _ 
Luis Hernández Gabarro, cuyo actual 
se ignora, se le hace saber que por auto • 
tidós de agosto último, dictado por la ó 
se sobreseyó libremente dicha causa. 
de haberle comprendido los beneficios1 
decreto de 4 de julio último.

Y para que sirva de notificación ea 
dicho procesado Luis Hernández 
pido la presente, (pie firmo en Zarago?'- 
de septiembre de mil novecientos veiD 
P. H., Alonso Jiménez.

AstK
Fan:

au 
es

REGLAMENTO
DE LAS

itiivu, nuiniuv

(9 de Febrero de 1924)-

H

a
a«
i

/ 63 *'Precio 35 céntimos. - Certifica^0

h 
a 
D

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


